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ORDEN de 29 de mayo de 1.971 por la que se con
voca conC!<r&J pam cubrír seisciantas noventa pla
za¡,; de Especialistas de Marinería 11 die;: de Intan
teria de Marina para las especialidades que se
dta1l.

sesenta y dos, y en su lugar procede que con devolución de
lo,,; autos a dicho Ministerio se admita a trámite el recurso de
alzada interpuesto pOr el recurrente el veintinueve de octubre
del misma ano, resol"iendo lo que proceda al fondo del asunto;
sIn hacer expresa imposición de costas.»

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el pre
inserto fa.lIo, ha tenido a bien disponer se cumpla en SUS propios
términos. '

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento
y efectos,

Dios guarde a VV. EE. Y a VV, SS, muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1971.

5.° Prestar declaración jurada de los padres, tutores o encar·
gados del aspirante, por la que se comprometen a Sufrag2vr las
deudas que éste contraiga durante su estancia en BoIonla..

El concursante aoompaflará a su solicitud una breve Memoria
en que exponga su «curriculwn vitae» universitario, índicanc.o
especialmente los Maestros que más hayan influido en su formar
ción y sus proyectos de futura orlentacion profesionaL

La Junta de Patronato solicitará.. además, cuantos informes
personales del aspirante crea conveniente, y no poma dispensar
absolutamente ninguna de las oondlciones o requisitDs antes men
cionados.

Los concursahtes que obtengan becas se comprometen a legali
zar en el Consulado de Itlllia los certificados académicos per·
sonales. la partic.t de nacimiento y cuantos documentos sean
necesarios para que puedan surtir efecto en Italia.

El plazo para la presentación de las solícitudes y documentos
necesarios expIra el último día labomble del mes de septlembre.
a las trece horas.

Madrid. 3 de mayo de 1971.-El Director general de Relado·
nes Culturales, José Pérez del Arco.

EXClUOS, Srf"-; --Sres.

BATURONE

1- De acuerdo con lo preceptuado en la Ley 44/1968, de
'J.7 de jlilio ({<Boletin Oficial del EstadO) número 181) se con
vcca conCUr~iO para cubri~' sei.'icienla¡:; lloventa plazas de Espe
ciaíistas de Marineria y diez de 1níanteria de Marina para.
las esp~cia]ida:dt's siguiente,t;:

Marineria

ZapadoreH,

Automm'ikJll0 .v Medios Anfibi(*.; Mecanízados.

2. La,,; instancias, redactadas según el modelo del anexo,
serün di~igidas al excelentísimo señor Almi.rante Director de
Ens,alanza Naval, en el MilllS;;.eriO de Marina (Madrid), donde
deberán tener entrada antes del dia 15 de agosto de 1971. En
ellas se nara constar ::.i desean ser Especialistas de Marinería o
de Infantería de Marina y las especialidades en que quieren
ser clasificados. por orden de preferencia. . ,

2.1. En las instancias elevadas por el personal CiVIl se hant
constar su nombre, número de~ dacurnento nacional de identi
dad, domicilio, r€sidencia y profesión, e irán acompañadas de
los docmnentos siguientes:

2.1.1. Fotocopia del Certificado de Estudios Primarios o de
título superinr.

2.1.2. Autorización firma;da por el padre o la madre. en caso
de haber fallecido aquél o encontrarse en ignorado paradero,
o los tutores, si procede.

2.1.3. CcrLificado de buena conducta.. expedido pOr la Co
misaria del cuerpo G<eneral de policía; en las localidades
donde no exista Comisana el certificado será. expedido por el
Jefe de Puesto de la Guardia Civil.

2.1,4. Declaración jurada del inte,resado de no estar alis
tado en los Ejércitos de Tiena y Aire, no padecer enfermedad
contagiosa alguna ní inutilidad fisica manillesta, especillcan~

do la talla que alcanza y la fecha de nacimiento.
Igualmente deberá hacer constar si pertenece o no a la

Inscripción Marítima. y en caso afírmath"O expresar el Dis~

trito Marítimo en el que está inscrito,
2.1.5, Dos fotografias tarnaño 54 por 40 milímetros, de fren

te y descubierto, firmadas al dorso.
2.1.6. Cualquier otro Gocmnento que el solicitante considere

conveniente para constancia de sus merit-os. Los que hayan
presentado solicitud en anteriores convocatorias lo harán cons
tar en la:: instancia.

2.1,7, Los que sean admitidos al período de clasificacIón
presentarán el certificado del Registro Centl'a.-l de Penados y
Rebeldes el de est2-do civil, así 'Como la copia literal de! acta
de nacirruento, en llil p 1a7.0 de veinte dias contados a partir'
de la. feeha en que sean admitidos al citado perIodo de cla
sificación.

2_2. Las instancias del personal c01npl'enctido en el punt.o
3.6 debidamente informRd3s y acompañadas de la copia cert~

ficada de la Libreta serán cursadas dentro del plazo de a-dml
sjón de ~olicitudes a la D:rección de Enseñanza Naval por eon~

dueto de las respectivas autor'idades jurisdiccionales.
23. A los que S€an admitidos. la Marina les abonará lu3

ga~stos de obtención de la documentación exigida.
2,4. La falta de veracidad en las declaraciones lleva:rá im

plkita la exclusión del solicitante.

3, Pod:rún tomar parte en este concurso los espaflole& va~

rones qUe reúnan ias siguientes cOJldicioncs:

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de mayo de 1971 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el título de Conde de
Mora, con Grandeza de Espafw, a favor de don José
Luis de -Mesía Figuerca,

Excmo, sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S, E. el
Jefe del E."ta-do, ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondiente y demH~ derechos establecidos,
se expida Carta de Sucesión en el ti:'U,0 de Conde de Mora, con
Grandeza de España, a favor de d.:m Jose Luis de Mesia Figue
roa por falle;::iroiento de su padre, don José Me.::;ia Le5Seps.

Lo qUe comunico a V. E. para su cúrwcimiento y efect.os.
Dios guarde a V. E. muehos 8Íios.
Madríd, 15 de mayo de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Minish'o de Hacienda.

ORDEN de 15 de mayo de 1971 por la {fue Be manda
eJ.;peáir Cada de Suceswn en el tItulú de Conde Fuen
clara, con Gmnd,eza de España a tallol" de dmia Ma
ría del Perpetuo Socorro Osario ele Moscoso 11 Rey
naso.

EXcmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S, E. el
Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuestoespeeial correspondiente y demás derechos establecidos,
se E;xpida Ca.:rta de SuceSIón en el título de Conde de Fuenc1ara,
con Grandeza de E~spaña, a favor de dOÍ1a Maria del Perpetuo
Socorro Osario de Moscoso y Reynoso por cesión de su hija,
doüa María del Pilar Barón y Osario <1" Moscosü.

Lo qUe comunico a V. E. para su ctll1ucimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. 'muchos aÚos.
Madrid, 15 de mayo de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. l\linistro de Haci€nda.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 27 de rflayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala cuarta
del Tribunal supremo. dlctaaa con lecha 8 de marzo
de 1971, en el recurso oontenetuso-aamm.lstratívo in
te;-pue:rto por la Mercantil «Dehesa de Jandía, 80
dedad Anónim.a».

ExcnlQs, Sres.: En el recurso cOlltcncío-so-administrativo in
terpuesto por la Mercantil «Dehe~a de Jandia. S. A.», sobre d·~

recho de pMO, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia con fecha 8 de marzo dE.\ 1971, cuya parte dispositiva
es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el re-eurso interpuesto por la -re-
presentación de la sociedad Anónima «Dehesa de Jandía, So
ciedad Anónima», debemos anUlar como anulamos por no estar
conforme a derecho la resolución recurrida dictada por el Minis
terio de Marina. el veintiocho de diciembre de mil novecientos

Maniohra.
ScñaiH'O'-i.
Hidrogrilfía.
Artilleria.
TorpEdos.
Minas.
Elcc'~ricida{L

Electrónica,
Radiol-c!egraJiu.
Radar.
Sonar.
Medniefr.
ES~Tjhi-ente.

l¡¡/allt¡,'f'Ía de Marina



S!)1idtar la eon
,~"vdiC:{jnes qne
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3.1. Ser wlt.ero {} viudo sin hijos. ttCllÍ{'mlo o;mp;idos los
dieciséis aÍlos y no 10$ vdntJ5éis el dia 28 de üetul)l"c de 1971.
Los menores de cda;d no emancit)Rclos JWcesital'án la autol'i
zación de sus padr€s o tutores. .

3.2. Tener buena 'Conducta, carecer de nnteCl'detltes penaies.
110 hallarse procesado y no hal.:·er sido ('xpubadü de !)ingün
Centro u Organinno oficial.

3.3. No estar alistado en los EHreitos de Tif'lT:Ct {I AirE' el
tiia 28 de octubre de 1971.

3.4. No padecer enfel'm:~dad cOLL:!~dn~a ni Üllltílic1.ad fí.sic:t
n1anifksta y reunir las condiciones míni!:n:,s ¡'xi.sidas en el
vigente cuadro de inutilidades.

Las tallas mínimas serán:

Para los de dieciséis aüos, 1,56 mdros.
Para Jos de diecisiete años, ],58 metro~.

Para los de dieciocho y dkcinueve afIas, 1.60 l1Jctrof:.
Para más de diecinueve RÚas, 1,62 metros
Los pesos y pelÍmetros torácicos s21'án propo:rcion¡1 dos.

3,5, Se cou'3iderará como mérito IR pose~iúll. <](> tul? o va
rías de las condiciones si~ulent€5:

3.5.1. Conocer algún oficio relaclonado eull hs. esp€'CÍali
dades solicitad&;,

3.5.2, Haber cur~acto eEkdios de aprendi1.ajeindllstriaL ~or~

maclón p1'off'..-sional o en!'efianza media en Centro.:; oficiales o
privados.

3.6. Podr¡'¡n también .solicitar su admÜ;.ión €n esta cUl.lVOCa
torhll los componentes de las Bandas de Cornetas y Tambores
y Educandos de Música. así como los lV1arine1'08 y Soldado.':;
de reclutamiento forzoso destinados en buques y dcpendBncias,
los que se encwmtxen efectuando el curso de aptitud y los que
estén en período de instrucción. ~iempJ'c qUf'. reúnan las con~
diclOlles exigidas en esta db'PQsiciól1,

4. La Dirección de Enseñanza. Naval !Jl'o0e(krú a; la selec~
ción y clasificación de indancias de aCWol'do C0l1 lit:> cimdicio
nes exigidas en los puntos 2 y 2 de esta Orden

4.1. A este efecto se designará una ,Tunt8. dp Clasificación
al objeto de eomprobal" 81 los wlicitantp" l'{'únen la'; rondicio
nes exigidas.

5. La. 1'(·laci(':l d~ los ~~úlkita.nt(s ldrfld 'r'.\.1". :1 JO& que i;C
les comnnicará por escrito, se pnblicafú en pI ',Di[fl'io Oficial

del J\linL,j(-,'¡O d(' Marj¡\¡o¡ y :"I'],;;n lY,!:;¡-tpvl'1ado:;; por cnenta dd
EsLado dh-fb,' v~ ¡:."llltu del t:er,iLOi')¡¡ D9.6onal t'n que teug:alJ
: i¡ re>klenda tU]] ~lll!'f'!.H.:km stlfieiente m.i":\ que ('fectúm1 su
p¡bcntH-CÚl1: ('1 di~l '},8 d~ Odl~bff' ch, 1911' lOS (h~ Marinería-,
en el Ccll'TO ck Fo:;~w.d6n d~ Esppti,11isL,~;~ de 8:'.11 Fernarcdo
(C,~dL':I. y lOS dí' lnfilntería dt~ Marinrr. en el C!'nt:'() de Ins
hueckl11. de T'.;fanU"rja dI.' 1\,'rJ.1'ina n" Carl,\~",n:J, (Mvreia),

:) L A:m prC'~:ultacjón se sometct:·n a la.-;' pr:H'b::tS siguienteS:
f¡.1.1. R{;COllO::ÍJ~,i2!1tO médieD
;).1.2. E~amen clem.ental di' enltur;¡ y dc~ ('\", ):1;rafía (escri

tura '11 dir-bdn).
-5.1.3 Pnwhns (1e [\.ptitud fL'-'ica y <te inle]ig,m«a.
¡L!. Lo:"> qUt; no 1>{,im admíUdo" al pel'iodo de c1a.-sifkación

serún pa;:'~lportHdos para los lugare;:; de pTocedL'lici:l, y los a':"l'
mit)dü:; con~ ~r;,Utu'ún hasta completa!' el p-2'l'íúdo d-e cuat'enta.
y dnco días para ser clasificados de acun'do eon las aptitu
des. a ¡-¡el' p':>~ible éll 11lla de la~ especialidade'i de preferencia.

6. Hu.'1 v('z eb··i1'icado5 en €;.;pe(~iaiidad,·~s. ;0,'1 que r€!mr-trn
admitidos ,.,crúl1 nombradoR Aprendices espc:cigljstas. preyja fú'
ma en los C{'l!i r05 de clasificación de un eOn1pfonÜSo por tr·i'S
8i10S conL\:-.lcs ;1 partir d"? hr fcch-'l. en que fin3lkp 01 n::rbdo
de chsific:~elón. ln~orpol'!rndo:.;;e a contimw.dÓ¡l n la'"; EBCllí~laS

respt'cliv8s Los qUE' no "enn f\dnl!:k1o,', pam l)8S,,).t' :1 l:l~c: Es
cuelft."-: Skr;',n p;~5:1,l1ort?d{Js para les lu~ar{'.s de ,~dg€\l, expi
dléndm:eks DOl pI Centro de In,sÜl1cdóJ1 cO:Tc~,pondi.ent~ un
Cf>r!:ificado del tie:.npo servído como {(VoJlmL:t.ri(lil en f-lfl'Íodo
de cLl.sifico.dón

'i. :El lli.'lil¡)O ;, :;~)t)uc [l cfccU;~ pash'o:" y de (etiro. ¡),"',í eoulO
d~ SéiTiÓ:' m:ji¡a:' N~ cnlltarú a purtü' del dia :26 de junio de
197L fechn d", pl'f'.~i:':-!i¡;e:ón para ,cn s(lección.

8. En hs .F:';,Cll! h;R 1{'~:'l;~d.ivas lTcib!rún b nd:~cll~:dl\ fOnllg
dón militar yo kcnk':l dW8".l1te do" ;::el1w:-;j·n's f:~ ,,:1 segundo d-::;
ellos con el empleo de Cabos [.('f,n¡ndos Alumnos ERpecialifit.a¡:.

Sl!l~Tadil:- con f'xilo :as pnlf'ba;:.; de este c!1rso. Si'rán nom
bn}dOs CJ:l1){f'> :v7:nnrl":,, E.speeiali,~;ta¡.:_

Una vez t,ml\lnndo su eo111promiso. poclr:lll
Unua.ción f'n el B(''-vicio de la Armada pl1
fija la Orden lpini;;t€Tial de fecha 27 de

Madrid 29 de rnü.','o de 1.D71.--Pw dele él< ;'... :1, ei Director
d,~ F.l\.~·('ñ¡:'.~17J, N:l\ ;i} ,J<i.cinto Ayu;'io S{'fJ'¡).!1n

MODELO HE INSTANCI.-\

Excmo, Sr.:

de identidad número
hijo de ..

prnviEcia de

a V. E. e}lpone;

lHtcído el dú'f

,\' de

(BU!'

C()ll 'lolu;cilio e!'

de pro[{-SíOll

Que anunc~ada cún','ücalo¡-ia Vd!", ,:",i).l ir GHU pkl,b (J<: E¡:Jf'( ::¡:::.:;us lL' !\1~lri1H'rÜl y ~O d{' [nI::mt~·,;'i;l d.e .Marina.

y crey\~ndo reunir las (ondieiúne<; hl dla ctdermiu::ó¡;<.:. ;,;('uun LTHlitl e:¡ :¡-l docurJ'lcutación fJlW :'t" ncompafla.

f€(:Ul'1'C a V. E. en

SUPLICA ck que &" Ir eOllced" ";11 i¡¡gn':-,' '.:01110 tal E611:..'cli\iLi· de ud j,' ';t " rnLGJtel'ia d{' i'1adn¡, ¡t:¡ciles,: Iv (jlk liD

proceda), indicando a COl1n!Hlf!CiÜn t'l orden de prel<": encía VD ::. di~l inL:\f f'SIKcialior,dcs:

:.l."

4.

Gracia que no duda; alc:¡n;::81· d(' V 'F'. {,UYfl. \-ida "lnxde Dil¡

de 1971

FXCMO. SR. ALñ:IIRANTE DIRECTOR Di,; ;:'N,.~EN,ú,N2,I'" "'\;1\'/.".1..
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ORDBN de 22 de ma}/o {k !.iC 1 ¡Jr}i la (jiU' iJ.' di 'pone::
la ejccllcwn de la SClllcUcw. del 1 ribunal ::;ilj)r~:''';¡,u

recaída en el recurso 16.255, interpu€sio pur 1(IJUt¡i.~

trias Titan, S. A.)), por 11nIJ'a!:::[p sobre Socieúadf'<,<
ejercicio 1966,

IULlc!lü;'.LÜ':,';i
ch' ii'ii P l)

;\:;.h':d'l qq~: pi P' ":l-f" V, fa·Ho ~ea cumplido
~!; t-.; t,'1;1\ :l.'.h,

~ L,,' .1" (\ \'
:i' L ~!,

t:', (!, \,

l1nw ~J. P'T ~cl repu'-'ientuc:ir"11 lf'gal de la Entidad «Hércules
lli:-.p;,ao, soc'p(iad Anollima de S('~"uros}), domieiliada en Madrid,
<:iVdlida.. di'! Ut'n{Talisiulo, número 34, se ha solícitado la mÜ'
d:rlcacínn de lo...~ Estatutos SOCIales, en orden al aumento del
Citp¡td :-;'Y.' ¡al así como autori7.ación para utilizar como cifras
ele l'apii.Rí su¡.,¡:rHu y dc,:onbnl::>uctü las de 30.000.000 y 22.500,000
pcsetas, P:lJ'i;l lo 4lH' hE. pi' ~sdlta,do la dücllnwntaciún pertinente.

Vi:>to el informe favorable de la SU I}dlrección General de se
guros cIf' e~;a. Dir("~ción Ger1(',a! y a propue;·;tJ. de V, l.,

Este :\:1ini.:;~(~rjo ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llr:>V¡MÜ.J..S el caDo en los H-l'Lículos 5.", 6." Y 9." de los Estatutos
~Oei.lif'3 pül' d--icn:ule:; Hispan;;, Svciedad Anónima de Seguros)},
3,urdada por ~flm~:-l. J;f'll(:IUl f'xLraol'Jinaria de accionistas cele
t,rada el B ck t1kielnbre de 19'70, autüriZ,ÜHlola para utili~ar

como ei!!';'lS de c:.pitaI suscrito y dcs'm1bolsado las de 30.000.000
y 22,"'00.000 pf'~cta,-.;, respecLivamentr:,

Lo que cmhuniro a V, r. para su conocimiento y efectos.
Dio.'> guardC' a V. L muchos aüw>.
Madrid, 24 de mayo de 1971.·--P. n, el subsf:cretario, José

:\!LlI'ia Sainz de Víctlf¡~""

() Ji [lEA' dI' 24 de ma.yo de 1fJ71 ])01' la que se aprueba
(f fa gntidad (,Hércules HIspano, Sociedad Anónima
(te .\:'g¡uo,',») /('-93), la modljtcaclclU de E~tatutos so
('j{¡!ps

¡,II¡jO

IL\ClEND!\DEMINISTERIO

DOc:lllunlaC'Íúll !J¡/I'~f' a, '111: jle "O

DeclarHclón jurada. cito! ¡niere'; :dn d~' lll' "_1 ,tI' ~l~;~i,',~d\) en
los EJérdtos dc 'fIerra o A¡l'e, d\;' no p¡\dccer cnfcrn::.ui'ill
contagiosa ni inutilidad física ma~lificHfI. cSj)f'ciiicano.o la talLe
alcanzada, así como la fecha de u"e.ímÍC'nto. llnn:lnwnLp (kbr,'¡
hacer constar si pertenece Q no a la in'-.cripción m ..u-itima y. en
caso aformativo, expresar el Distríto Marítimo en el que t':4"
inscríto.

Dos fotogl'afías tama,üo 54 por 40 mílimf:'"l"".'< fÍl'1wd:-v.; a;
dorso.

Exponer de purio y let.ra del illSLHl.Cinntp, en .,-,\,j" Hnf':l.c;,
las razones que le han Inducido :nu·(l. :"oLciLar };('l' L.':;pcciall,"u
de la Armada. .

nmo. Sr. En el reCilrso contencio.so-adm.in.st,rativo numr·
ro 16,255, inh-rpuesto por «1nsdusLrins Titún. S. A.}), contra H~sn

ludon del Tribunal Económico-Administrativo Central de 10 de
diciembre de 1969 j'eferente al Impuesto sobre Sociedades V Gra
vamen Especial (fel 4 por 100, la Sala Tercera del Tribunal Supr0
mo ha dictado sentencia en 30 de marzo de 1971, cava p¡>.rtf'
dispositiva es del tenor siguiente: "

:F'oli.Jcopia. tld u'.rt.ific;-lGO de t ·"ti!:'
superior.

AlltoriYuciim paterna.
CcrLilil'udo de buena cOLcluckL

«Fallamos: Que de;;est.ima.ndo el r~CUl':i(' cünknc:ioSú-adminis
trativo interpue:-:to pür el Procurador don Actujt'o MOl"l.ks Vila
nova. en nombre de I<Industria~.; Tit~m, S. A.", contra acuerdo
del Tribunal EconómicD-Administrativo C.:ntl'al dI' diez dE'- dir;i·em
bre de mil novecientos sesenta y nueve, ddY'lJjo;-; declarar J
declaramos Que el referido acuerdo es conforme a Derecho, en
cuanto mantuvo el carácter no deducible, en eva,lmwión glot:.s1.
del gloavamen especial del cuatro por cienLo que recae sobre
las Sociedades Anónimas; sin hacer e;.;pec:ial dilpO.sicÍ!JH de 1<.1.5
costas procew.les.)}

No existiendo ninguna de las causa.,> de SlhPClb,úll o.ü¡'jecLlcíón
establ-ecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora. de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa,

Este Mim3terio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos,

Lo que conllmico a V. I, para 5,1 conúcintientAJ y dedo.::; cun.sl-
guientes. -

Dios guarde a V. l. muchos af'¡os.
]\ladrtd, 22 de mayo de 1971.-P, D el Sü;):,ecreLii'io, José

Maria Sainz de Vicuüa.

O!UJFN <tI.' 2í {fe nw,¡;.:; de 1:/71 por la (j'ue se aprueba
a «Mutua GlIan(lr[eJ!l(')) (M-71) las modificaciones
lk¡;ada~ a eabo en la totalidarl de sus Estatutos
\o('lall"s

].'))'-0 ,~,. POI· la H'j1r\-,scn~a,eÍ('n ;egal de la Entidad «lVlutua
Glu:,n::tr\"(~m(~)). domiciliftda en Las Palmas de Gran canaria, se
ha sulj¡;j:.ad,) la aprobasiún de lits lllodiIicaciones efectuadas en
la kta.lícLrl d", ,ms Estatutos s:ocíali:';,;, pa.ra lo qUf; lh presentado
la doeum,;nt;Jci!~n pertinente.

Vi"to el informe f<wurabíe de ~H SuiJdiru:dón Genera.l de Se
guros de esa_ DiJ·('e(:~ón Gencral, y a propuesta de V. l.,

E:ste \lini--.:tcriú ha. tenido a bíen aprobar a «MutUa Guanar
reme)) 1J;:¡,;) modlfIcaciones llevadas a cabo en la totalidad de los
Estatutos sociales, acordad3,s en Junta. general de Ilmtualísta.s
celebrada el 30 de mayo de Ul70.

Lo que cül11unico a V. l. para Su .conocimieni.:.o y efe'Ctos.
Dios gtlarde a V. 1. muchos aijo..c;
M~1"drld, ~7 de mayo de 197!. -? D. el SUb3eCrf:'tal'iú, JoSé

:\'f:H~::l E;,¡jnz (h' VicJ{úa.
Ilmo. Sr. Director g{'nf:.l'a.l ele tmpu{ ,~t{l::;,

ORDEN de 22 de mapa de 1:;71 P¡'¡- la fl;IC ;)/.' dí.';]!';:'/;;
la C'/ecucion de la sentencia del 'J'riO:lua{ S¡¡jJrcm.o
n:'::~aÚl{/. en ell'ecurso numEro 16JI72 in[CljJUeúo ¡Jul
«Scr¡¡i(Íos Alu'iliarcs de Puertos, S .1) por fm!J!l,?sIO
sabre S:JCicda.aes, ejercicio 1961.

Ilmo. Sr.; En el l'eCUj'SO conH'ndo;:;o·',-ldil\J1,¡;:ti~l1;i)·(l n"rli'>
ro 16.072, interpuesto por {(Servicios Anxjlian'~.; de Pu¿-rL,k;. So
ciedad Anónümu), cont,ra Resolución del Tribunal Ecnnómico-At1
mini~:tnltívo Cer,tral de 19 de noviembre de 1969, referente ~~.1

Impuesto ~oh'e Sociedades, ejercicio 1964, la S?la Tercera del
Tribunal BUpiTIllO ha dictado sentencia en 3 de marzo de 1971.
cuya parte dj:~positlva es del tenor siguiente:

«Fallamos; Que desestimando el recurso cont:,nciow-r-l,dmlni.s
trativo interpuesto a nombre de «Servicios Auxiliar",.:; de Puer
tos, S. A.», contra Resolución del Tribunal Económico-Admini",
tra.~ivo Central de 19 de noviembre de 1969 sobre Impuesto fl,~

Socl(:d~des, gravamen especial del 4 por lOO, absolviendo a la
Adml1u~~racion, debemos declarar y declaramos que la referida
Resolu:lon recurrida es conforme a derecho y, por ende, válida
y subSIstente su expresa imposición de costas,)}

No existiendo ninguna de las causas de sU5pens~óno in,~j€'cue\ón

e~ta?!ecid;:¡;; pn el artícu.lo 105 de la Le)' r.pguladura de 1<1. Jufis
d¡CClOn Conk:lc:l)s(:-A dl~linLstra.tiva,

de ¿¡ de !i!t.(I¡O d;, 1);'1 por la que se (fpnieba
1/; i;!!jit:{ición de g,/ututos a la Entidad dyaa[{,

tu· tu L'vantino zaldin.l", S, A,» (C-385).

L j,!, ;;~y Pi,':<1 rcpresenla:,'k\':1 lcgn.l de la E'ntidad dgua
J "h.Jl:. no ',;;aldívar, S. A;). dúm:ciEada en Valencia, calle
mUe( ;',' 14, se ha solicitado lzt modificación de los Esta

tutos .s:lci:'.1<>;, En ord.pn al aumento de C[l,pit::¡,l social, así como
ltatoril,a:::(,n pan'.. uliil:za.r como cifnl, de capital suscrito y desem
bolsaC:o 1<1. d" ;::UO.OOO pe3etas, pa.ra lo qllC ha presentado la docu
mCllLaciun perLint::'nte.

Vii'Lo ('1 inJnrllW faV01';',.1Jle de b Snbdjd'N~úm General de Segu
ros de psa Djrec-:-ü,n Gt'I,-,r:'J, y a prOpu€'i;I,a de V. l.,

Ede l'vLnl~;h-:'i'\l lht tenido a bk'n aprobar la modificación He
va-da a o\,bo en el a.nlCU¡O 5." de l()~ Estatutos sociales pul'
¡\Igualatorio Lrvzmtjno Zaldiva.r. S. A)). acordada por la Junta
general de a(~elOnist.a$ celL'brada el 21 de junio de 1960, autorizán
dola para llt;:¡¿;M como cifra de capital suscrito y desembolsado
la de 300.(}(}O pcs(:~$::>.

Lo qUe com;mi so a V 1. pa~'a :,:\1 uH1Deimiento y efecto;,;.
Dios g-uanIe a V r. nllW~lOE aj,,)',
Madrid, 27 de mayo de ::'9'lL~P, D., c-I SubE€'eretario, JO;:;I;

Maria Sai.nL de Vicuiia,


